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Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud de acumulación de proceso formulada por el apoderado de la parte 
demandante, se niega como quiera que la acumulación se debe hacer al proceso 
más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del mandamiento 
ejecutivo al demandado, tal como lo dispone el artículo 149 del CGP, y una vez 
verificado el sistema siglo XXI se pudo establecer que el proceso más antiguo es el 
radicado bajo el No. 2019-00062-00, al cual se le libró mandamiento de pago el día 
27 de marzo de 2019, mientras que dentro del presente asunto se hizo solo hasta 
el 26 de noviembre de 2019, razón por la que, la acumulación debe hacerse dentro 
de aquel proceso y no en este.  
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